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D I A R I O DE ^ * BARCELONA, 

Del Martes 28 je *f.'" -Jfjfc Marzo de 1809. 
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Extrait d s Sfinut s de la Secre' 
tairerie d'fitjt. 

En notre camp Imperial de Madrid 
le 12 Décembre J 8 O 8 . 

N, IAPOLEON, Empereur des Fran 
jai» , ROÍ d'ítalie , Protectt-ur de 
la Cont'ederation du Rhin , & c , 
&c. , &c. 

rConsidurant qn'un dea pluí 
g ran i s abua qui se snient introduú-. 
daus les fiiíances d'Espagne provient 
de i'dlienation des difidentes brancaes 
des iuipúsitiona , et que cependaut 
l 'íuipo.iúon , de sa nature , e=t ina­
lienable j nous avons decretó et dé 
crétons c- qui suit: 

»ART. 1. A dater de la publica 
tion du présent de'cret, li-s individua 
qui ser.'ient en possession , soit p»r 
¿onation* d a Roi , soit ptr ventes ou 
par toure autre cause , d'une qaotite 
quelconque des impositions civils 011 
eclésiastiques , cesseront d'en jouir", 
el le» coijtribuables aeroat temía de 

JUS-

Extracto de las Minutas de la Secre­
taría de Estado. 

En nwstro campo Imperial de Ma­
drid a iz de Diciembre de 1808. 

N APOLEON , Emperador de los 
Krancests , Re j d.-. Italia , Protec­
tor de la Confederación del Rh in , 
i C , fli'C. , & 

rConsiderando qae uno de los 
mayores abuso! que s* han intro­
ducido eu la R al r i . ienda de E pa­
ña es la enagenaoion de varios ramos 
de contribuciones , y que por su 
misma naturaleza d ben ser ii;ena-
genables l»s Contribuciones ¡ li¡ m••$ 
decretada y d*crrtamos lo giguientet 

»ART. I D »<ie el dia de la 
publicación dt l presente Decreto, los 
individuos que estuvies n en posesión 
de alguna pur.'i >n de contri usioues 
civiles 6 eclesia ticas , sea por do­
nación del Rey , sea por venta , 6 

I bien sea de qualquiera otro modo, 
cesarán de gozar de ellas ; y los 

AyusrtztiüiBíríz} a Madrid 
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jusñfier du paiement de Ienrs imprri-
tion* aux agents du Roi et du trésor. 

»ART. II. Le présent Déc-et 
sera publié et enrégistré dans t u 
les Cmseils , Cours , et Tribunaux 
p iu r étre ex cu é comrae I i áe 
l 'Etat = Signé =. ÑAPÓLE IN. = 
Par l 'Enpereur , le Mi istre Secré-
taire d'fítat HÜOUEá B. M A R E T . " 

NAPOLFON , &e. , &c , &e. 
f \ o u 3 avons decreté t t decretóos 

Ce qui s i i t : 
»ART. I. Toutp justice seigneu-

tiale e»i abolía pn Espngne. 
»ART. II. II n'txisti d 'autreju-

risdiciiou que la jurisdictiun Royale. 
» A R r III . Le présent Dixret 

sera publié et enrégistré dans tous 
les Conseüs , Ciurs t t Tribunaux 
pour étre exécuté ccnime loi de 
l'Etu: 

Suií'ent les mimes signatures. 

contribuyentes deberán justificar el 
pagído lo que deben á los 

empleados del Rey y de la Teso­
rería. 

\RT . II El presente Decreto 
ser i publicado , y de él se hará 
rg i s t ro en todos los Consejos , las 

•5 y demás Tribunales , pa­
ra que se cumpla come» ley del E s ­
tado. = Firmado = NAPOLEÓN = 

i Emperador , el Ministro S -
cretario de Estado. = HUGUES B . 
MARET.» 

NAPOLEÓN , & c , , &C. , cVc. 
• 1 lemos decretado y decretamos 

lo siguiente: 
•' A RT. I. Toda jurisdicción se-

íioiial tstá abolida en España. 
ART. II. No hay otra juris­

dicción sino la juriidicrion del Rey. 
UIT. u X I presente Decre­

to sera* publicado , y de él se ha­
rá registro en todos 1< s Consejos , las 
Audiencias y dunas Ti i únales , pa­
ra ijae se cumpla como ley d t l Es ­
tado, JJ 

Siguen las mism. s firmas* 

Mudiid aa de Enero. 

S. M. lia nnmrrado Camarero Mayor o Sui i leí dr Ci rps al Sr Mar­
ques d^ Yal.Icvurzaiia : Ma.orrtün 1 al Sr. Duque d Fn-is , Te ­
niente Guieral y actualmente Embalador- en P^iia : Cba i le , izo M i y i r 
«1 Sr. Duque de Campo Ala ige , Capitán Genera] de les Eurc iUs de 
S. M. ; y Gran Maestro &e C renwioiaa al S . Prheipe de. Bf&a rano. 

La expedición de JEspaij? probablemente producirá las constqü-.iieias 
jnns fc-:i,.s para las ciencias y bellas letra;. Las bibliotecas de los con-
yeflíoi , la del Escorie] y las de muchos Grandes están llenas de a ia-
HUÍCIitoi prtcioso» , en especial en laiin , en español anticuo y en árabe: 
jziu uscritos que hasta ahora ha ignorado el mundo sái.-io , y de los que 
£oo¿;uú;i sin duda c nocimier.to l«s personas instruidas é ilustradas que 
»e eiuu ntran en i l Exército F'aiices. En tod.is tiempos se han buscado 
los mai tiicritoa del w ]., Testamento que había en España. Muchos Go-
hi t rn is del Norte y de la Alemania han enviado diversas veces orieo-
faii-ias a J';[i'!ii para examinar y copiar esf'S manuscritos que hau ser­
vido tamo p¿ru los progresos de I» Critica de las lenguas orientales , y 

ae-
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•obre todo pira las obras hebreas. La Espaita poseerá sin duda grandes 
tesaros para la críiica de los autores latinos ; pero lo mas curioso que 
se hallará en ella , serán trozos de obras en lengua antigua española, 
en especia] <!• toa tiempos de la caballería , y de las guerras contra los 
Moros. Estos objetos hubieran estado largo tiempo sepultados en el pol­
vo de las bib'iotecas sin la llegada de los Franceses. 

Zi raguza s6 de Febrero ele 1809, 

BANDO. 

Manda la Junta Suprema de Gobierno, para atender á la sanidad y 
subsistencia de los vecinos: 

i .° Que todos los que tengan verduras y otros comestible» para ven­
der , lo ex-cuten en las plazas y puesto» acostumbrados , pues nadie le» 
pondrí impedimento alguno. 

a.° Que todos los que tengan almacenes correspondientes al Ex«?rcito 
Español , los declaren al punto al Sr. Comisario Ordenador Buhot e n ­
cargado de este objeto. 

3 . 0 Qae dentro de quatro días quite todos los estorvo» de las calles, 
cada vecino en su respectiva confrontación. 

4 . 0 Que los Alcaldes de Birrio visiten todos los dias con la mas es­
crupulosa exactitud todos los Hospitales donde pueda hallarse militare» 
Españoles safemos , y hagan salir á los que estc'n en estado de ser d i ­
rigidos á su destino. 

5.0 Que todos los vcinos abran las puertas y ventanas de sm ca­
sas , barran sos habitaciones , y las perfumen para cortar la epidemia 
que reyna. 

6.° Que los Curas , Alcaldes de Barr io , y demás vecinos de auto-
rid d , contribuyan con su persuasión y txemplo á unas uiligeucias tai» 
necrsari.is para su conservación , como son las precedentes. 

7.0 Que nadie lleve escarapela sino es los Individuos de la Jun ta 
8u|>r<ma y los Militares , quienes continuarán usando la escarapela es-
pjúoK. 

8.° Que tolas las personas que hayan entregado lana para las ba te­
rías , acudan í la Junta Suprema , y se les entregará. 

y." V filialmente : Que el dia en que haga su entiada el Exctno. Sr. 
Ma.iscal Latines , Duque de Monte-Bello , todos los vuinos barran y 
rieguen las calles en su respectiva frontera hasta la corriente , edornen 
las fichadas de sus casas , y nada omitan para acreditar el aprecio que 
S. E. se merece , y la gratitud á 'la generosidad con que protege á t o ­
dos los habitantes de la Ciudad , de quienes espera la Junta que se 
esmerarán por todo término en obsequiar completamente á . S. E . el Sf. 
Mariscal. = Por mandado de la Junta Suprema = Don Miguel DoJz, 
Stcretario. ' 

•Ayusítuiühiy'íti á'ú F k d r j d 
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AVISOS. 

En el Sorteo de la Rifa , que para la subsistencia de la Real 
Casa de Caridad se ofrició al Público can papel de »o del corrien­
te , executado con la debida for nalidad hoy !ia de la fecha en el 
Salón del Real Palacio ; han salido premiados los números y suge-
tos siguientes, 
¡¿otes. Números. Sugetos premiados y residencia. Premios. 

i.. . 1217 Tiva la F¿ y valgvue la sagrada Familia, 
N, S. con otras »<.ñas 2'-ott . 

a... »3' 7 í- A. B. coa rúnica y otras señas ¿fott. 
3 . . . 2+08 Pedro ret ía , tundidor Iüem. 
4... »a5.' P. y B. con rúbrica y otras scñ.is Id?m. 
L is lucere^aln acudirán á recoger sus respectivos Premios i 

casa de D J , I Ju in Rull , di 10 á 12 de la mañana. 
M r i s m s; airirá i g u l Rifa que concluirá el Domingo próxima 

dia 3 de Aíril , á las 9 de la noche, en quatro suertes , á saber: 
Primara de aooft . 
Seguirá i tres de 50 Ct cada una. 

Se subicrifte en los parajes acostumbrados á 2 rs. vn. por cédula. 
Barcelana tj de Marao de i t too. 

Hoy por disposición del sotior Intendente se continuará en la Real 
Aduana por cuenta de la Real Hacienda , desde las tfitz á las doce 
de la mañana , la venta áe una partida de Quincalla , Mercería , Es-
tambre y Hilo de colores. 

Aviso. arreglándose todo á un precio lo mas, 
cómodo que se puedi. 

En la calle Ancha , i la esquina Pérdida. 
de la Fustería , a! lado de un botica»- Quien hubiere hallado una L'ave 
rio , en casa de Muos , pis« teroe pequeii.t de escritorio , se servirá en-
ro , hay ua matrimonie que dará de tr-garla en casa la viuda Rovira , en 
comur á tres ó quatro personas , y si «1 Cali , que el ugeto que la ha per-
ve aecesiu lavar y planchar la ropa, dido lo agradecerá. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

• * 

Bit la Imprenta tlel Diario , cdle de la Palma de Sao justo , uúm. 30. 




